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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L K T Í S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
«endonado» periódicos. 

(Real trien de 8 de Abril de 1839.) 

Se pufciica todo* ••• diaa eseept« lea denalngea 

P R E C I 9 I D E I V O S C S I P C l t S 

En esta capital, llevado á domicilio, don petetat einenenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae einenenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimot por na año . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í S , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la A d 
ministración, con inclusión, del importe del tiempo de abono en timbres móviles . 

ADVgRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

IVúmere aaelte so e é n t l n e o a de p—4 a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia con t i núan ea esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (i) 

( Continuación) 

CAPÍTULO IV 

De los delitos 

A R T Í C U L O 323. 

Se comete delito de contrabando, en 
cuanto afeóte al orden y servicio del ramo 
de Aduanas, en los casos que sigueo: 

1. ° Por la introducción en territorio 
español de géneros de oualquiera especie, 
cuya importaoión esté prohibida por las 
leves, reglamentos ú órdenes vigentes. 

2. ° Por el tráfloo de estos mismos efec
tos ó por su conducoión en cualquier gé 
nero de transporte. 

3. ° Por la introduoción en territorio 
español de tabaoo elabot ado, cigarrillos de 
papel ó picadura de cualquiera clase y ori
gen sin haberlo presentado en una Adua
na habilitada para su despacho y pagados 
los derechos correspondientes. 

4. ° Por la circulación de efectos están-
cados, sin las guias y requisitos estableci
dos por los reglamentos, aun ouando la 
conducoión se haga por ouenta ajena y 
cualquiera que sea el medio de transporte 
que se emplee. 
5. ° Por la extracción del territorio es

pañol de efeotos de oualquiera especie, 
ouya exportación esté prohibido por las le
yes, reglamentos ú órdenes vigentes. 

6. ° Por andar con buque español ó ex
tranjero de porte menor de 100 toneladas 
(de2'83 metros oúbioos) oonduoiendo efeo
tos estancados ó géneros prohibidos de 
cualquiera espeoie, eo puerto no habilita
do, ó en bahía, oala ó ensenada de las cos
tas españolas, ano euando la carga vaya 
consignada al extranjero; y por bordear 
dichos sitios dentro de la zona de seis mi

li ) Véase el B O L K T Í S núm. 286. 

Has (equivelente á 11.111 metros) desde 
le oosta, á menos que sea por arribada 
forzosa, en los casos de temporal que no 
pueda aguantarse, temor fundado de ene
migos ó piratas, ó acoidente en el buque 
que le inhabilite para navegar. 

7.° Por alijar ó transbardar clandesti
namente de un buque, aun cuando se ha
lle en puerto habilitado y antes ó después 
de la presentación del manifiesto, efectos 
estancados ó géneros de cualquiera espe
oie ouya importación so halle prohibida. 

S.° Por ordenar, disponer ó hacer e-
jecutar cualquiera de los actos de contra
bando que quedan expresados, aun euan
do el que los haya dispuesto en su bene
ficio no los cometa por sí direota y mate-
rielmente. 

9.° Y Por asegurar ó haoer asegurar, 
de cuenta propia ó por encargo de otro, 
cualquiera operaoión de las que anterior
mente se clasifican oomo constitutivas 
del delito de contrabando. 

A R T I C U L O 324. 

Se comete delito de defraudación, en 
cuanto afecta el orden y servioio del ra 
mo de Aduanas, en los siguientes casos: 

1. ° Por la introducción en territorio 
español de géneros extranjeros ó colo
niales sujetos el pago de dereohos de en
trada sin haberlos presentado en una 
Aduana habilitada para su despaoho y 
pagado los dereohos correspondientes. 

2. ° Por disminuir en laa declaracio
nes, facturas y demás documentos regla
mentarios de las Aduanas, las oantidades 
ó variar la oalidad arancelaria do las 
meroanoias, oon reduoción del importe de 
sus derechos; aiempre que el descubri
miento tonga lugar después de consuma
das las operaciones que deben practicarse 
en aquellas oficinas, y no resulte plena
mente justificado que ha conourrido, co
mo elemento determinante del heoho, la 
oirouostanoia exoepoional de errror, ra
cionalmente explicable. 

3. ° Por la circulación de meroanoias 
extranjeras ó oolonisles sin sellos ó justi
ficantes de adeudo, cuando estén sujetas 
á dichos requisitos, en las zonas ó de
marcaciones quo las leyes y reglamentos 
determinen; y por la estancia ó detenta
ción de diohas mercancías, sin los indica
dos requisitos, en las mismas sones ó de
marcaciones. 

4. ° Por la extracoión del territorio es

pañol de mercancías de cualquiera espe
oie sujetas á derechos de exportación, sin 
haberlas presentado en uns Aduana ha
bilitada para su despaoho y pagado los 
dereohos correspondientes. 

o.° Por simular la reexportación al 
extranjero de meroanoias introducidas 
bajo franquicia temporal de derechos de 
Arancel. 

6.° Por andar eon buque nacional ó 
extranjero de porte menor de 100 tonela
das (de 2*83 metros cúbicos) conduciendo 
meroancías extranjeras ó coloniales su
jetas al pago de derecho de entrada, en 
puerto no habilitado, ó en bahía, cala ó 
ensenada de las costas españolas, aun 
ouando la carga vaya consignada al ex
tranjero; y por bordear dichos sitios den
tro de la zona de seis millas (equivalente 
á i i . i l l metros desde la oosta), á menos 
que sea arribada por forzosa, en los oasos 
de temporal que no pueda aguantarse, te
mor fundado de enemigos ó piratas, ó ací
dente en el buque que le inhabilite para 
navegar. 
7 0 Por alijar ó transbordar claudes-

tinadamente de uu buque, aun ouando se 
halle en puerto habilitado y antes ó des
pués de la presentación del manifiesto, 
meroanoias extranjeras ó coloniales suje
tas al pago de dereohos de entrada; ó por 
transbordar en igual forma las naoiona
les que los desvengen de exportación. 

8. ° Por extraer de las lineas de ferro
carriles el material afecto á las mismas y 
que se haya introducido del extranjero 
oon beneficios arancelar ios , sin haber ob
tenido previamente la empresa respecti
va la oportuna autorización do la Direo
oión general de la Renta para verifi
carlo. 

9. ° Por omitir los Capitanes de bu
ques españoles en el manifiesto corespon-
diente, la declaración de haberse alarga
do en varadero extranjero, ó le de las 
obras de reparación que hubiere verifica
do también en el extranjero y por cuyo 
aumento de tonelaje ó inversión de ma 
teriales se devenguen dereohos, con suje
oión á disposiciones de Aranoel. 

10. Por ordenar, disponer ó ' h a c e r 
ejeoutar oualquiera de los actos de defrau
dación que quedan expresados, aun cuan
do el que los haya dispuesto en au bene
ficio no los oometa por si direota y ma
terialmente. 

11. Por a s e g u r s r ó haoer asegurar de 

ouente propia ó por encargo de otro, 
cualquiera operaoión de las qne anterior
mente se clasifican oomo oontitutivas del 
delito de defraudación. 

Y 12. Por toda otra espeoie de aotos no 
clasificados oomo faltas y que tengan ten
dencia manifiesta y directa á eludir á 
disminuir maliciosamente el pago de los 
derechos correspondientes al Tesoro, por 
los conceptos que constituyen la renta de 
Aduanas. 

CAPÍTULO V 

De los procedimientos 

Sección primera 

Disposiciones generales 

A R T Í C U L O 325. 

Con relaoión á la faoultad de conocer 
de toda cuestión que se suscite sobre ap l i 
cación de las leyes arancelarias, de loe 
preceptos de estas Ordenanzas ó de la im
posición de penalidad por faltas ó por de
litos, la jurisdioión administrativa d é l a 
renta de Aduanas se ejerce: 

\ . ° Por Juntas arbitrales que conoce
rán, en la forma proscripta en la sección 
2.* de este capítulo, de las cuestiones y de 
las faltas clasificadas en el teroero del 
presente titulo, que se haya suscitado 6 
cometido dentro del recinto de la Aduana 
prinoipal respectiva, ó del de las subal
ternas de la provincia. 

E l recinto de la Aduana comprende, 
si es terrestre, las oficinas, almacenes y 
locales destinados al servioio directo de 
la misma , tanto en el edificio en que se 
bello instalado oomo en sus dependencias 
avanzadas ó anejas. En las. Aduanas s i 
tuadas en estaciones de ferrocarriles, se 
considerarán como reointo, además de loa 
locales que anteriormente se detallen, la 
parte del edificio de la estaoión en qne l a 
Aduana funeione reglamentariamente, á 
los fines direotos de su cometido, y la ex* 
tensión de vías internacionales compren
didas entre las sgujas de entrada y de 
salida. 

Si le Adueña es marí t ima, su reointo 
comprende, además délos locales y exten
siones anteriormente determinados los 
muelles, »>1 puerto ó bahía y sus anejos. 

Y 2.° Por Juntas administrativas, que 
conocerán, en la forma prescrita en l a 
sección 3.* de este capitulo, de los delitos 
de oontrabando y defraudación que se 00 -



metan dentro de l a demarcación aduanera 
de cede provinoia. 

Le demeroeeión aduanera de nne pro
vincia comprende todo el territorio de le 
misma y le extensión de sus aguas juris
diccionales. 

A R T Í C U L O 326. 

Corresponde á la Direooión general del 
remo, edemáe de lo qne dispongan los re* 
glementos generales del prooedimiento 
eoonómico-admiuistrativo. el conocimien
to y la resoluoión ó propuesta'al Ifiniatro: 

1. ° De los asuntos relativos á la eata-
dística, ooutabilidad de le renta, abonoa 
por primas de eonstruoeióu de buques, 
devoluoión de dereohos de materiales in
vertidos en construcción ó reparación de 
buques y máquinas de vapor merinas, 
primas, gastos ooasionedos en comisiones 
del rsmo, y cnentos deban hacerse con 
eergo el orédito oomprendido en presu
puestos bsjo el epfgrefe de Gastos diversos 
de aduanas. 

2. ° De los expedientes de sprobaoión 
de pliegos de oondioiones y subastas de 
toda oíase de servicios del remo, así oomo 
de los oontretos de alquiler de oficinas. 

3. * De los referentes á adquisioión y 
recomposición de instrumentos y útiles 
de despacho para las Aduanas. 

4. ° Da los asuntoa relativos á le apli
cación de le franquioia de que goza el 
Cuerpo diplomático español y extranjero, 
a la del material para ferrocarriles ú obrss 
publicas, á la de mobilierios usados y á 
los despachos ouyo pago haya de verifi
carse por formalizaeióo. 

Y S.° De los asuntos referentes á le 
revisión de documentos que se formalicen 
en las Aduanas; pero subordinándose los 
expedientes á que pudieran dar lugar á 
las^prescripciones generales del procedi
miento. 

A R T I C U L O 327. 

L a imposición de las multas por faltas 
corresponde á la aoción moramente admi. 
nistrativa de la renta de Aduanas, y los 
procedimientos que por consecuencia de 
B U aplicación hayan de seguirse, se sustan
ciarán en la forma que determinan las 
disposiciones contenidas en la aección 2.* 
de ese capítulo. 

Se juzgarán los delitos y se impondrán 
lae penas correspondientes, por medio de 
nn procedimiento que se l lamará adminis
trativo judicial y en el que la Adminis
tración resolverá, en primer término, 
acerca de la califioación de los heohos y 
procedencias de la imposición de penas 
señaladas respeotivamente en los párrafos 
teroero y ouarto del art. 299, y de cuyos 
heohos conocerá después el Tribunal co 
rrespondiente, para juzgar á los reos é 
imponerles las demás penas que prooedan, 
por los delitos de contrabando ó defrau
dación y por los conexos que puedan ha
berse cometido. 

E l oitedo prooedimiento, en ouanto á 
le Administración ooncierne, se sujeterá 
4 laa disposiciones contenidas en la seo
ción 2 . ' de este oapitulo. 

A R T Í C U L O 328. 

Lss transgresiones de los preceptos 
reglamentarios que se oometan en la im
portaoión, tránsito y oirculación de taba-
eos de todas clases y procedencias, se so
meterán á dos diversos procedimientos, en 
que entenderán las Aduanas, ó las Admi
nistraciones de Haoienda, según los ca
aos, con sujeoión á las disposiciones s i 
guientes: 

1. * Cuando lss faltes sean descubier
tas en las opereoiones privativas de Adua
nas y caten oaatigedas eon penes determi
nadas en el cep. 3.° de este titulo, oonooe-
rá del heoho le Junte erbitrel por medio 
del expediente edministrstivo que dispone 
la Seooión 2.* de este oepftulo; pero recaí
da resolución firme, se remitirá el tsbaeo 
4 la Adminiatraoión de Haoiende para los 
efeotos que prooeden, según la naturaleza 
del oaso; siendo aplicables el tebaoo que 
se presente al adeudo de derechos de ta
rifa, las disposiciones generales oomnnes 
4 las demás mercancías, en armonía oon 
el principio que consigna la regla 8.* del 
artículo 132. 

2. * De todos las demás transgresiones 
de los preoeptos reglamentarios, cualquie
ra que sea la clase de tabaoo y el punto en 
que el heoho oourre, entenderán las A d 
ministraciones de Haoienda, y en su caso, 
las Juntas administrativas, con sujeoión 4 
lo prevenido en el Real deoreto de 20 de 
Junio de 1852; 4 enyo efecto los spre-
hensores, oualquiera que sea el cuerpo 4 
que pertenezcan, pondrán 4 disposioión del 
Delegado de Haoienda los tabaoos apre
hendidos, loa transportes, los reos y el 
aota de aprehensión. 

Los Delegados dispondrán que se re
conozcan los bultos inmediatamente, y 
que por quien oorresponde se dé 4 los 
aprehensores el oportuno recibo de los 
tabaoos y demás efectos que hubiesen en 
tregado. 

A R T Í C U L O 329. 

Los plazos de notificación, apelación y 
ejecución de los fallos, así oomo los de
más trámites é incidentes de los procedi
mientos en materia de faltas y delitos, se 
sujetarán por oompleto en todas sus ins
tancias, 4 lo que determinen las disposi
ciones generales de los reglamentos para 
las recia naciones económico-administra
tivas y 4 las especiales que, en oasos con
cretos, establezcan estas Ordenanzas. 

A R T I C U L O 330. 

Todos los expedientes relativos al ramo 
de Aduanas, eo que el fallo de las Juntas 
arbitrales ó administrativas haya quedado 
firme, deberán remitirse originales 4 la 
Dirección general para su examen y ar
chivo; acompañándose muestras ouando 
se ¿rete de calificación de mercancías. 

En las oficinas que los hayan incoado 
quedará oopia autorizada de diohos expe
dientes, bajo la responsabilidad direota 
del primer Jefe y del Interventor, y en fin 
de eada año se formará y remitirá 4 la Di
rección un indioe en que se comprendan 
todos los que hayan sido fallados en firme 
por las Juntas arbitrales ó administrati
vas, expresando las fechas en que hubie
ren sido remitidos al Centro direotivo 
para su examen y revisión. 

Sección segunda 

Délos procedimientos administrativos para 
la resolución de cnestiones sobro aplica
ción de las leyes A rancelarias de los pre
ceptos de estas Ordenanzas y de la im
posición de penalidades por faltas. 

A R T I C U L O 331. 

Toda ouestión que se suscite entre la 
Adminiatraoión y ol comercio ó los parti
culares, sobre splioación de las leyes Aran
celarias, ó de los preoeptos reglamenta
rios de estas Ordenanzas, se incoará en 
virtud de protesta que los interesados es
tamparán y suscribirán en el documento 
de despacho, si existiese, ó por medio de 

escrito de redamación, especial y separa
do, en los cssos en qne eqnél no existe. 

Los emplesdos de Adueñas ó los indi 
viduos de los Resguardos marí t imo ó te 
rreetre que vean, descubren ó sepen que 
se ha cometido un heoho de los calificados 
como faltas en el capítulo 3.° de eate t í 
tulo, lo harán constar inmediatamente en 
el documento respectivo, si ss hubiere ex
pedido psre el despaoho del buque ó mer 
oanoías en que la falta se desoubrs; y si 
no lo hubiere, participarán el hecho en 
escrito ofloial al Administrador de le 
Aduana. 

E l Administrador impondrá, cnendo 
asi proceda, la multa correspondiente y 
hará saber su importe s i interessdo pare 
que, si so oonforma con la exacción, pro
ceda 4 verificar el pago. 

A R T Í C U L O 332. 

Las protestas y reclamaciones, ó las 
faltas de conformidad oon las peoalidades 
impuestas, dará lugar 4 expediente que 
se encabezará oon una certificación, libra
da por el Interventor de la Aduana, ex
presiva de todos los extremos conducentes 
á detallar el heoho que ae cuestione, 
según io que resulte de los antecedentes 
oonsignados en el dooumento respectivo; 
y en los casos en que éste no exista, en el 
escrito de reolamaeión, ó en el parte re
glamentario que se haya dirigido al A d 
ministrador. 

Cuando el expediente se incoe en una 
Aduana subalterna, el Administrador de 
ella lo remitirá para su fallo al de la 
principal de la provinoia, dando oonooi
miento al interesado; 4 quien exigirá 
recibo de la comunicación que el efeoto le 
dirija. 

A R T I C U L O 333. 

E l fallo en primera ó única instanoia, 
según los casos que determinen los regla
mentos generales del procedimiento eco
nómico-administrat ivo, se dictará por la 
Junta arbitral, que convocará el A d m i -
nistador de la Aduana principal, en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho horas 
después de incoado el expediente, y ouya 
Junta se comprondrá: 

Del Administrador de la Adnana, Pre
sidente. 

De un Vocal comerciante, elegido por 
el interesado. 

Y de un Vista nombrado por el Admi
nistrador y que no será el que haya ac
tuado en ei hecho á que el expediente se 
refiera. 

Cuando no hubiera otro Vista, se de
signará para la Junta 4 uo Oficial de le 
clase de pericieles, y si tampoco lo hubie
re en la Aduana prinoipel en donde aqué 
l ia haya de oelebrarse, concurr irá el aoto 
el empleado pericial que, entre los de las 
subalternas de la provínole, designe el 
Administrador. 

E l Administrador podrá, si lo oree 
oonveniente, hacer oonourrir 4 la Junta, 
en concepto de Seoretario, ain voz ni voto, 
á cualquier funoionario de su depen
dencia. 

A R T Í C U L O 334. 

El empleado que hubiere promovido 
el oaso que se cuestione, informará ante 
la Junta, ooo exposioióu de los motivos en 
que aquél se funde y eon oita de las dispo
siciones legales que 4 su juioio, deben ser 
aplicadas. 

E l interessdo ó un oormerciante que 
le represente, expondrá después ouanto 
crea oonveniente á au dereoho. 

L a Junta, después de oir 4 emboa y j 9 

tomer enentoe detoe y entecedentes COQ. 
sidere necesarios, declarará visto el expe» 
diente y ee retirará pere deliberar y 
votar. 

E l Interventor de la Aduana podri 
asistir sin vos ni voto 4 la viete del expe. 
diente. 

Se extenderá nn aeta en qne consten 
detalladamente los heohos, les razone» 
alegadas por lss pertes y les en que ge 

funde el fallo; con expresión de si ésta ha 
sido diotedo por onenimided ó por mayo» 
ría de votos. 

A R T I C U L O 335. 

E n los casos en qne le Junte no pnedi 
eolerar heohos 6 examinar antecedentes 
en el mismo eoto en qne se celebre la vis. 
ts, podrá el Presidente suspenderle hasta 
que aquéllos se hayan aolarado ú obteoi. 
do; ouidando de convooar 4 nueva Junts, 
tan pronto oomo resulte despachado el 
t r ámi te . 

A R T Í C U L O 336. 

E l Presidente de la Junta notificará el 
fallo, sin demora y en forma reglamenta
rle, al interesado y al Interventor de la 
Aduana; haciéndoles saber su dereoho de 
apelaoión, si lo hubiere en el oaso. 

Los Interventores de las Aduanas de
berán interponer recurso de alzada, siem
pre que orean lesionados por al fallo de 
la Junta los derechos del Tesoro, siendo 
directa y personalmente responsables de 
los perjuicios que á ésta se originen, 
ouando existiendo motivos fundados de 
apeleción, dejaran de interponerla. 

Las redamaciones que versen sobre 
calificación de mercancías y consiguiente 
splioación de partidas del Aranoel, ó so
bre interpretación de las leyes y disposi
ciones arancelarias, inoluso las referentes 
á la validez ó nulidad de certificados de 
origen, serán siempre apelables eu se
gunda instanoia ente el Ministerio ó la 
Direooión general, según caso. 

A R T I C U L O 337. 

Con sujeoión 4 lo dispuesto en los re
glamentos generales del procedimiento 
económico administrativo, las cantidades 
controvertidas en expediente deber4n in
gresar en las Cajas del Tesoro tan luego 
como se dicte fallo contradictorio en pri
mera instenoie; no pudiendo admitirse 
ni cursarse las apelaciones de diohos fallos 
sin que oonste realizado el ingreso ó dis
pensado el de la parte de multas, cuan
do asi so disponga. 

No obstante este prevención general 
las mercancías ó los buques pneden que
dar, por voluntad de los interesados, 
efeotos 4 la responsabilidad del fallo de 
un expediente de Aduanas; no procedien
do en este oaso verificar el ingreso de los 
dereohos controvertidos hasta que reoai-
ge resoluoión que ponga término á la vis 
administrativa; pero entendiéndose que 
esta facultad no alcanss 4 las multas, 
que deberán depositarse, desde luego, é 
ingresar en la Gaje del Tesoro, en cuento 
se diote fallo ¿condenatorio en primera 
instanoia. 

Las mercancías que se despachen ea 
los muelles y queden en virtud de la an
terior facultad, garantizando dereohos 
controvertidos en expediente, se almace
narán en la misma forma y oondioiones 
que determina el art. 110, ó sea proporcio
nando el interesado, 4 su costa, el local 
neoesario para depositarlas, bajo las re-



gles 7 formalidades qae eo el citado arti 
otilo ae prescriben; e n t e n d i é n d o s e t e r m i 

nado el almacenaje tan luego como quede 
notificada l a r e s o l u c i ó n quepooga término 
á la via administrativa. 

A R T Í C U L O 338. 

Si antea de ser fallado en primera ins
tancia uu expediente oonviniereal intere
sado retirar las meroanoias ó disponer del 
buque, podrá hacerlo, iogresando desde 
luego la parte de oantidad en que esté 
oonforme y depositando eo efeotivo el im • 
porte de la diferenoia controvertida por 
todes ooneeptos. 

Si este importe llegare ó exoendiere de 
diez mil pesetas, podrán los Capitanes ó con
signatarios oonstituir el depósito en una 
obligaoión que tenga los requisitos preve
nidos en el Apéndice n ú m . 19. 

Las cantidades que en virtud de lo dia
puesto en el párrafo primero de este arti
oulo se depositen en las Aduanas subalter
nas, serán trasladadas á la oapital al tiem
po de realizarse los ingresos de le recau
dación mensual de les mismos. 

Si un fallo impusiera dereohos ó mul 
tas mayores que las exigidas oon anterio
ridad, el interesado deberá satisfacer la 
diferenoie ó ampliar la garantía. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
Exorno. Sr.: Habiendo prescrito el ar

tioulo 3.° del Real decreto de 27 de Agosto 
último, relativo á la provisión de Escuelas 
públioas, qne on oumplimiento del ertiou
lo 193 de la ley de Inatrnooión pública 
los Goberné lores, oyendo á los respeotivos 
Ayuntamientos, deberán fijar loa sueldos 
de los Maestros ajustándolos á la siguiente 
escala gradual de 250, 350, 450 y 550 
pesetas para los pueblos ouyo veoiodario 
no alcance respectivamente las cifras de 
200, 300, 400 y 500 almas, y de oonfor
midad con lo acordado por la instrnooión 
de 24 de Ootubre del ano eotuel; S. M. el 
RBV (Q. D . G . ) I y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver que se llame espeoial mente la aten
ción de V . E . sobre dioha alteración de 
sueldos, á fio de que se ordene y estimule 
por quien oorresponde á los Municipios e! 
oumplimiento de dioha Real disposioión, 
dictada en beneficio de la primere ensé
nense. 

De Real orden lo digo á Y . E . pera sn 
conocimiento y efectos oportunos. Madrid 
20 de Noviembre de 1894. 

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

{Gaceta 29 d« Noviembre 94.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 6 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Manuel Monasterio 
Señores qne asistieron: 
Agustín. —Alvarez. — Ballesteros. — 

Beltran.—Belmás.—Bernaldo de Quirós.— 
Blas.— Borral lo.— Campo. — Cemborain 
EspaSa. —Cesteros. — Corcuere. — Gu-
n¡11. — Diez González. —Fernández del 
Poso.—>F. Pérez de Soto. —Gándara. — Gar
ata Gordo.—Mathet.—Miranda.—Navarro 
de la Lindc- i -Paué.—Pérez Negro.—Po-
• Q . - - Romero.— Rosa.— TaUvere.—Yá-

ffee.«— Fernández Sbaw (Seoretario.)—Pi 
(Seoretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la terde, 
fué leída y eprobede el aota del anterior. 

Entrendo en el orden del die, ee dio 
cuenta del diotamen emitido por la Comi-
aión permanente de actas, sobre le del 
Sr. Diputedo eleoto por el distrito de A u 
diencia-Latina, D. Pedro Diez y González, 
en el que se propone le aprobación del 
eote, y la admisión de dioho Señor eomo 
Diputado. 

Aeto seguido se dio euenta del siguien
te voto pertiouler: 

• E l Diputado que suscribe, no estando 
conforme con el dictamen de sus compa
ñeros de la Comisión permanente de aotas, 
en lo que se refiere á la de D . Pedro Diez 
y González, formula voto partioular, ha
ciendo constar lo siguiente: que, si bien 
se ha presentado una protesta firmada por 
D. Elisardo Oria y otros señores, en la 
oual, ae consignan heohos graves que han 
podido alterar el resultado de la voteoión 
en algunas seeoionea del distrito electoral 
de Audiencia-Latine, oomo el nuevo cóm
puto de votos que pudiese haoerse en 
aquéllas, de admitirse au nulidad, uo a l 
terarían en todo oaso el orden de proc la 

m a c i ó n de los candidatos, es de pareoer 
que sea admitido oomo Diputado D. Pedro 
Diez y González.»Madrid 5 de Noviembre 
de 1894.«-Mlguel Miranda L t l lo . a -Ru-
brioado.» 

E l Sr. Talavera manifiesta que desean
do consumir un turno en pro del voto 
particular debie esperar á que le Comisión 
lo impugnara; pero no pidiendo la palabra 
nioguno de los individuos de esta, pues 
según expresó el Sr. Ba l más no habla ne
cesidad de explioar el dictamen tode vez 
que se fundaba eu los preceptos de le ley 
eutra el Sr. Talavera á discutir el voto 
particular, haciendo previamente la m a 
nifestación de que no ea su ánimo moles
tar á las dignas personas que habían ob 
tenido mayoría en las últ imas eleeoiones 
provinoiales por el distrito de Audiencia-
Lat ina y que todo ouanto diga ha de re
ferirse únioa y exclusivamente á los he
ohos ocurridos pues en este punto entien
de que las elecciones revisten suma gra
vedad y que se han oometido verdaderas 
falsedades y delitos penados por las leyes, 
hechos que le pareoeu suficientes para 
qne el eote sea deolarada grave, pues sin 
prejuzgar la cuestión de si la Diputaoión 
definitivamente constituida debía ó no 
aprobarla , es natural que ouando une 
eleooión se he falseado, las aotas que i 
ella se refieren no pueden declararse l im
pias; que protesta ente todo oomo lo hizo 
ente la Comisión provincial del censo de 
la elección en general, puesto que se negó 
á un candidato federal su dereoho á nom
brar interventores, fundándose en que no 
habiendo podido obtener lea oer ti Acacio 
nes exigidas por la ley pndo haberse he
cho aln embargo une informaoión suple
mentaria, puesto que la ley no dioe que 
sean las certificaciones el único medio de 
prueba en este punto, y qne si se hubie
sen admitido esos Interventores, quisas 
habría sido muy distinto ei resultado de 
las elecciones eu las que se han cometido 
hechos onya gravedad &e revela aolo oon 
haber obtenido la oandidature miniatcrial 
en diohos distritos 8 ó 9.000 votos, cosa 
ioaodita y que jamás habría podido su
ceder; qoe no ha de oouparse de eeas 
cuadrillas de barrenderos y de gente asa 
lariede que iban depositando ios votos qoe 
ee lea entregaban, porque hasta tal ponto 

hen llegado á eer eeoendeloeas en este 
paia les eleooionea, que ya no pnede ex
trañarse nada, pero que sin duda alguna 
le Comisión no ha examinado las actas, pues 
de haberlo heoho, aunque las hubiese de* 
oleredo válidas, habría pasado este ante
cedente á los Tribunales para que estos 
epreoieran el tanto de culpa, porque á ello 
estaban obligados oomo funoionarios pú
blioos oon arreglo á le ley de Enjuioia
miento oriminal; que en la secoión 14 apa-
reoo probado el delito de falsedad, por 
ouanto solo tomaron parte en ella 236 
electores, que aunque hubiese votado 
oade uno de ellos á tres, cosa poco fre
cuente, arrójenla suma de 708 votos, pues 
bien, eotre todos los oaodidatos obtuvie
ron 84S, sobran pues 140 votos que oo se 
sabe de donde vinieron: que ya sabe que se 
contestará que es muy faoil une equivoca

ción de tal género, pero aparto de lo que 
ee explioa en uno ó dos votos no tiene jus
tificación en 140 y en muchas Secciones, 
tal oircunstanclalpor los Tribunales habrá 
de ser apreciada. 

Enumera después lo ocurrido en otras 
Seoeiones, tales oomo la 1. a de la L a t i 
na, en la que los 474 electores que vota
ron, solo hubierau podido emitir 1.422 
sufragios, y los obtenidos por los candida
tos ascienden á 1.550; la 5.* de la Latine 
y otras varias, en las que, por una senci
lla opereoión de multiplicar, se demuestre 
palpablemente el oúmulo de delitos que 
se han cometido, pues los que hioieron le 
falsedad fueron tan torpes y tan ignoran
tes, que, al repartir erbitrariameute los 
votos, ao echaron bien la cuenta, y quedó 
asi probada su falsedad. 

E l Sr. Diez se levanta á oontestar á las 
anteriores frases aunque oreé que ya esta
ban oootestadas por el voto del Sr. Miran
da: Dioe que la Diputaoión ha admitido 
todos loa Interventores que han querido 
llevar los republicanos, y habiéndose ha
llado éstos en las mesas, no hay ninguna 
protesta en las aotas particulares de las 
Secoiones ni en la general del escrutinio, 
ni en el recuento de votos; lo oual prueba 
que las afirmaciones del Sr. Talavera no 
pueden estimarse en absoluto, pues de ha
berse oometido aquéllas falsedades, los 
Interventores hubieran debido protestar 
inmediatamente: que las eleooiones no han 
podido ser más legales ni más sinoeras, y 
que no puede extrsñar el número de votos 
obtenidos por que hay muchas Seoeiones 
en donde votaron muy pocos electores. 

Rectifica el Sr. Talavera oonsignando 
que ai han tenido participación los Inter
ventores republicanos en las falsedades 
cometidas, él será el primero en denun
ciarlas, y que tiene la evidencia de que 
algunos de aquéllos aotos se reprueban 
por el mismo Interesado. 

E l Sr. Pérez Negro habla para alusio
nes y dioe que las últimas eleooiones han 
dejado muobo que desear: que hay varias 
Secciones en las que es indudable ó la 
equivocaolón ó la falsedad, pero que se 
lamente de que quizá esto se haya hecho 
oon el fin de manchar su acta, por mas 
que esos aumentos de votos no pueden 
alterer el resultado general de le eleooión, 
y afirma que lo que prooeie ea prescindir 
de loa votos de esas Seooionea y deolarar 
elegidos á los que en las reatantes hubie
sen obtenido mayoría. 

E l Sr. Yá&es se extraña de qne el Se
ñor Pérez Negro combate le e l e c c i ó n y 
gln embargo aeepte sus resultados, por 
mas que aooede á qoe ae desouenteu algu
nos fotos, alo loe qoe seguiría apareólen-

do oomo Diputado provincial, haciendo 
alusión á probables alianzas entre los can
didatos proclama ios por aquellos distritos. 

E l Sr. Diez reotifioa diciendo que ja 
m á s ha heoho ningún contubernio electo
ral oon los republioanos, y que no se le 
pueden descontar todos los votos de esas 
Seooiones, porque no puede saberse oon 
oerteza ouantos han sido verdad y cuantos 
falsos, por mas que no neoesitaba de ellos 
para obtener una inmensa mayoría . 

E l Sr. Talavera dioe que enfrente de 
la opinión del Sr. Diez se halla la de la 
opinión públioa, que unánimemente cree 
que han sido falsas, oomo oon franqueza 
ha reconocido el Sr. Pérez Negro, y que 
aeude al inapelable testimonio de esa opi
nión, pare que juzgue. 

E l Sr. Pérez de Soto haoe notar el es
pectáculo tristísimo que está dando le D i 
putación, pues mientras que el Sr. Yáñez 
afirma que ba habido falsedades, el Señor 
Pérez Negro confiesa que algunos, pero 
que uo son tantas, el Sr. Talavera que 
son innumerables y el Sr. Diez que se han 
verificado las eleooiones oon arreglo ¿ le 
ley; suplico, por lo tanto, á los Sres. D i 
putados que procuren estar más en armo
nía, pues es el único medio de llegar á 
un resultado práotioo. 

E l Sr. Ballesteros habla para defen
derse de ciertas inculpaciones embozadas 
que se le han dirigido oomo individuo de 
la minoría republicana, a l hablar de com
ponendas y contubernios; protexta de ta
les frases, y, pasando al fondo de la oues
tión, afirma que estas eleooiones han sido 
las más funestas y en las que más desca
radamente se ha violado la verdad del 
sufragio, y que por tanto, como los de l i 
tos no pueden quedar impunes, deben de
nunciarse ante los Tribunales, para que 
estos depuren las responsabilidades en 
que hayan inourrido los que los cometie
ron; pues precisamente una de las causes 
que afectan más principalmente á que lee 
eleooiones en España vayan siendo cada 
vez más escandalosas, es la impunidad 
oon que se alienta el delito, excitando i 
la comisióu de otros nuevos; que esto nO 
obsta para que si descontando los votos 
obtenidos en esas Secciones, resulte que 
los candidatos proclamados siguen obte
niendo mayoría, se les deolare electos; 
pues de que haya habido transgresiones 
no se sigue siempre que un eote see gra
ve, ni que deba dejar de proclamarse 
eomo Diputado el Sr. Diez; que este es el 
criterio sustentado en el voto partioular 
dol Sr. Miranda, que se halle ajustado en 
absoluto á la ley, y eon el oual se con
forma en todaa sus partes. 

E l Sr. Talavera ae extraña de que él 
Sr. Ballesteros pida que so deolare válida 
el aota, siendo asi qoe al consul tar á las 
Autoridades superiores las representacio
nes de los tres elementos deque oonsta le 
minoría republicana, todas se hallaron 
conformes eu aconsejarles qua ae opusie
ran enérgicamente á todo lo que signifi
case un falseamiento del sistema electoral. 
Insiste en que, si bien no puede deolararae 
le nulidad del eota, oomo para le grave
dad sólo es neoesario que existan indicios, 
desde el momento en quo aparece probada 
la oomisión de delitos, existe motivo máa 
que suficiente para que así SÍ recouozoa, 
sin que esto signifique que cucado le D i 
putaoión a*) constituya definitivamente no 
pueda considerarse eomo legitime. 

E l Sr. Ballesteros reotifioa insistiend 0 

en los conceptos anteriormente expreeado 
y conformándole oon el Sr. Talavera, eu 



cnanto 4 que l i Diputación interina no 
puede deolarar la nulidad da un aeta, que 
no ae mueve por impulsos extrsSos, ni por 
capricho ni por sfeociones particulares, y 
que él. eon tanta energía oomo el Sr . Ta
lavera, reprueba laa arbitrariedades y los 
abusos cometidos en lss pasadas eleccio
nes, pero que eomo debe presidir siempre 
un reoto oriterio de imparoialida i y no de
jarse arrastrar por ls pasión política, espe-
eislmente ousndo se desempeSan les fun
oiones de Jueces, no debe hacerse aquélla 
ouestión de partido, sino ouestión do ley, 
y qae a! opinar así oo ea porque pretenda 
unirse á determinados elementos, eomo 
psrsee qoe por slguoo se pretende afirmar, 
aino porque era el único criterio que en su 
conoepto podía seguirse en justicie y que 
sn laa ouestiones administrstivas, allá Iris 
eon los unos, ella con loa otros, obede
ciendo siempre á los diotsdos de su con
ciencia. 

Rectifican nuevamente los Sres. Tala-
vera y Ballesteros y el Sr. España, habla 
para decir que un deber de ooneienoia le 
obliga á pronunciar algunas palabras á 
propósito del inoidente que se debste. L l a 
ma la atención sobre uns frase que en el 
publico hs oído pronunoisr de que ls Di
putación se convierte en un psrlsmento y 
desgraciadamente dioe, venimos á dsr la 
razón á los que tal afirman si desenoauzar 
algunos Sres. Diputados la cuestión, sa
liéndose fuera de lo que ea este momento 
debe discutirse que es el voto parttoulsr 
del Sr. Mirsnds L i l lo : que no hs de pro
testar de si realiza ó no alianzas oon unos 
ó eon otros elementos, porque ni lss haoe 
ni sunque lss hioiers lo dirís en aquél 
lugsr, insiste en que se está perdiendo 
inútilmente el tiempo, que ea necesario 
para discutir lo que redunde en benefioio 
de los intereses genersles de la provinoia 
y de esta Diputación y concluye supli
cando á la Presidencia que considerando 
suficientemente disentido el punto de que 
se trsts, lo someta á la aprobaoión de la 
Diputaoión, aunque en su s*ut!r no puede 
ofreoerse ninguns duds, desde el momen
to en que aun descontando todos los votos 
de lss Secciones e u que se suponen come
tidas las falsedades, resultan elegidos por 
msyorís y por tanto deben ser proclama
dos los mismos Diputados. 

£1 Sr. Peres de Soto manifiesta que no 
pueden ir dirigidas á él las frases pronun
ciadas por el Sr. España, y que sin duds 
alguna se hsn interpretado toroidsmente 
sus palabras, que sólo se encaminsbsn á 
introduoir un oriterio de srmonís dentro 
del csmpo contrsrlo. 

Hechs ls pregunta por el Sr. Presiden* 
te de ai ss aprobaba el voto psrtieulsr del 
Sr. Mirsnds Li l lo , fué desechado en vota
ción nominal por 18 votos oontra siete, en 
ls forms siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Beltrán.—Belmás.— Bernaldo de Qui 

rós.—Csmpo.—Cemboraín España .—Ges
teros.— C u o i l l . — D i e z González.—Fernán
dez del Pozo .—Garc ía Gordo.—Mathet.— 
Navarro de la Linde.—Pozo.—Romero.— 
Roaa.— Yáñei .—Feroández Shsvr (Secre
terio.)—Sr. Presideute. 

Señoree que dijeron sí: 
Ballesteros. — Borrallo.— Gándara.— 

Miranda.—Pórez Negro.—Talavera.—Pí 
(Seoretario.) 

En votaelón nominal fué aprobado el 
dlotsmeo de la Comiaión permanente de 
actas por 17 votos oontrs euatro, eo ls for
ma siguiente; 

Señoree que dijeron s i : 
Beltrán.—Belmás.—Rernsldo de Qu i 

rós.—Csmpo.—Cemborsío España. —Ces
teros.—Cu ni 1!.— F e r n á n d e z del Pozo.— 
Garcia Gordo.—Mathet.—Navarro de la 
Linde.—Poso. —Romero. --Rosa.—Ysñez.-
Fernández Sahvr (Seoretario.)—Sr. Pre
sidente. 

Señoree que dijeron NO: 
Mirsnds.—Pérez Negro.—Talavera.— 

Pi (Seoretario.) 
E l Sr. Presidente declara, en su conse

cuencia, sprobsds el sota, y proclamsdo 
eomo Diputsdo electo por el Distrito de 
Audiencia-Latina á D. Pedro Diez y Gon
zález. 

Seguidamente, se dio lectura por el 
Seoretario s i dietsmen emitido por ls Co
misión permanente de Actas, sobre la de 
D. Miguel Mathet y Coloms, en el que se 
solioits su sprobaolón, asi eomo del voto 
psrtioulsr del Sr. Miranda L i l l o , en igusl 
forms que el anterior. 

E l Sr. Pí y Arausgs manifiesta que, 
aunque siente mnoho pedir ls palabra en 
contra del voto partioular que se puso á 
discusión por tratarse de un oompañero y 
de un correligionario, le chocó ver que en 
ese voto se consideraba sin importsnois el 
hecho de haber sido ei Sr. Msthet, V i c e 
presidente de ls Comisión provinoisl den . 
tro del mismo sño en que se verificó ls 
elección, cosa terminsntemente prohibios 
por ls ley Electoral vigente: que el Real 
decreto de 1890, diotado en armón ía oou 
la ley del Sufragio universal y para adap
tar ésta á las eleooionea de Diputados pro
vinciales y de Concejales, preceptúa que 
sen elegibles para estos cargos ios que ten
gan oapaoidsd para serlo á Cortes, y lee e\ 
srt íouloqueáealo8e refiere, ssí oomo el b\° 
oaao, 3.° de ls ley Electoral v igeute, de don
de deduoe que, no existiendo ningún pre
cepto legal ni Resl orden, ni sentenoia del 
Consejo de Estado que se opooga á tal dis. 
posioión, que de otro lado es tan terminan
te, debe deolarase ls incapacidad señala
da en la ley, pues oontra esta no caben in
terpretaciones que á ella se opongan y que 
tuersan su sentido; que bien sabia que 
se oitará una Real ordou del 78 y otra del 
88, eu las que se resuelve lo oontrario y 
que hasts ahora á nadie se le ha ocurrido 
protestar; pero si esss Resles órdenes son 
de esa feoha y están dictadas por consi
guiente, sntes de publicarse la vigente ley 
no hsy siquiera psra qué ocuparse de ellas, 
que se le dirá que tsl precepto se halla en 
oootradiooión oon la ley Provinoisl , y que 
el legislador no abrigó el propósito de de
olarar incapaces á los que se enoontraaen 
en laa oirounstanoiss antedichas; pero no 
hsy más que leer el preámbulo del Resl 
deoreto citado, psra oomprender que lo 
tuvo en ouents, y que lo que quiso foé es
tablecer un oriterio más restrictivo que el 
seguido en los srtioulos de is ley Provin
cial; y en cuento a que hasta ahora no se 
hsya heoho valer ese oriterio legal, eso no 
significa nada, pues tales precedentes no 
pueden ir nuuos en oontrs de ls ley ni del 
dereoho, y el deseo del legislador se vé 
olsrsmeote que es el de establecer nuevas 
incapacidades, pues, si aaí oo fuese, habría 
reprodueido las consignadas en los artícu • 
loa de l s ley Provinoisl; y que oomo ssbe 
que estas protestas pasarán á la Audiencia, 
quiere que consto que ha habido un Dipu
tado que ae ha levantado á defender la 
ley. 

E l Sr. Miranda L i l lo se levsuts á de
fender sa voto, afirmando qus difiere de 

ls opinióu del Sr. Pi en que éste dioe que 
se halla vigente el Real decreto de adap
tación, y él sostiene que la teoría legal 
solo puede estsr contenida en ls ley Orga
nice provinoial, pues un Real deoreto 
nunos puede derogar ni modificar la ley. 

E l Sr. Pi rectifica diciendo que este 
ceso no se halla resuelto en la misms 
ley Provinoial, oomo lo prueba de manera 
evilente el heeho de haberse necesitado 
una Real orden del 78 y otra del 88 para 
decidirlo; y que en cuanto á la fuerza del 
Resl deoreto, oomo este no es más que 
una extensión de ls ley ó ls ley misms 
adaptada á lss elecciones de Diputados 
provinciales y de Concejales, tiene la 
misma fuerza obligatoria que ésta. 

E l Sr. Belmás dice que éste uo es asun
to de importanoia, y que no debe perderse 
más tiempo en su discusión, que se halla 
en un error el Sr. Pí al sostener, eomo en 
su concepto sostiene que ls ley del Sufra
gio universal ha derogado completamente 
ls Provinoial, y que sin duda no ha exa
minado el artíoulo adicional de aquélla, 
porque hubiera vista (lo lee) como no se 
halla dentro de las disposiciones en él 
cilsdss; en cuanto se refiere s i título 2.° 
en el que está incluido el srt. 5.° no cabe 
aplicarse 

E l Sr. Pí dice que le extraña sobre 
manera que el Sr. Belmás argumente en 
la forma qne lo haoe, y que ha de repe
tirle nuevamente sus argumentos, como 
asi lo verifica, añadiendo que el artículo 
adioionsl habla del título 2.° y no del i .° 
dentro del que está inoluído el artíoulo 
que leyó anteriormente. 

E l Sr. Pérez de Soto dice que, si es 
cierto que se dá á slgunas cuestiones más 
importancia de la que merecen, tambiéu 
lo es que otras, oomo sucede en la pre
sente, revisten tal grado de interés, que 
bao de ser tratadas con detenimiento. Y a 
se sabe,—dice—que los srtioulos 36 y 38 
de ls ley Provinoial, no señalan ests i n 
capacidad, y que á ellos se refiere el pre
citado de la ley del Sufragio; pero como 
no habla del 42, resulta que eu todo lo 
que expresameute no se exceptúa en el 
artículo adioional alegado por el Sr. B e l 
más, como la ley posterior deroga á la 
anterior, y oomo la Provincial es del 82, 
y la del Sufragio del 90, ésta será ls que 
deba prevalecer; que hay un artículo en 
la ley del Sufragio universal que dioe que 
se dictará un Real deoreto oyendo á la 
Junta Central del Ccuso,etc., para adaptar 
aquella á las eleooiones provinciales y 
munioipales, y claro es, que este Resl de
oreto reviste un osráoter especial, y uo ha 
sido dado por capricho, aino por autoriza
ción y mandato de la misma ley, tenien
do por tanto idéntioa fuerza obligatoria 
que ella; y termina proponiendo que, con
siderada la grsvedsd del ssunto y que de
pendiendo ls vslidez de muchas eleccio
nes, 88Í oomo ls posibilidad de reelección 
en muohos casos, de ls interpretsción que 
á diohos srtioulos se dé, siendo la Junta 
Central del Censo la llamada á resolver 
esta ouestión, debe elevarse á ella una 
oonsults, pars que solsre este oonoepto, 
preguntándole la Diputaoión, ousndo se 
halle definitivamente constituida, si se 
hallan Incapacitados psrs ser proolsmsdos 
Diputados provinoisles los incluidos en el 
oitado srtículo, y por consiguiente todos 
los que pertenecieron en el miamo año á ls 
Comisión provinoisl y los demás que se 
señalso eu el menoioualo artfoulo; y que 
no hay inconveniente, por su parte, en 

que sea aprobada el acta del Sr. Mathet, 
sin perjuioio de elevar la consulta para 
evitar nuevas discusiones, y porque asi 
interesa á todos. 

E l Sr. Ballesteros se adhiere á laa ma
nifestaciones hechas por el Sr. Pérez de 
Soto; y, teniendo en cuenta que aquí se 
trata de una ouestión de ley y de algo que 
á todos conviene, debe elevársela oonaul. 
ta, obteniendo asi ls garantía que naoe de 
una interpretación auténtica, que sirva de 
base para todas las decisiones de casos 
análogos que puedan presentarse á esta 
Diputación provinoisl. 

E l Sr. Talavera dioe, que puesto que 
va á someterse el asunto á votaoión, ha 
de explioar su voto, manifestando que será 
en oontrs dol psrtioulsr formulado por el 
Sr. Miranda, asi oomo del diotamen de la 
Comisión de actas, porque entiende que la 
del Sr. Mathet, debe ser oonsidersda gra
ve; añadiendo que está conforme oon que 
se eleve la consulta cuando la Diputación 
se halle definitivamente constituida. 

Pide la palabra el Sr. Pí oon el objeto 
de explioar su voto, haciéndolo en los mia
mos términos quo el Sr. Talavera. 

E l Sr. Mathet díee que, aunque oree 
que no puede supjnersi nunca que del 
texto de la ley se desprends tal Incapaci
dad, no halla inconveniente en que se 
aoepte la proposición del Sr. Peres de 
Soto. 

E l Sr. Presidente sometió á votación 
dioha proposición, siendo aprobado por 
unanimidad que, cuando ls Diputsoión se 
constituya definitivsmente, se eleve una 
consulta á la Junta central del Censo, para 
que ésta, interpretando ls ley, deoids si 
rigen psra los Diputados provinciales to 
ilas las inoapaoidadea señaladas en la ley 
del Sufragio universal. 

E l Sr. ¿Miranda retiró el voto partiou
lar que tenía presentado. 

Fué aprobado el dictamen y admitido 
como Diputado, el Sr. D. Miguel Mathet 
y Coloma, haciendo oonstar su voto en 
oontra los Sres. Talavera, P i y Miranda. 

E l Sr. Miranda retiró el voto particu
lar presentado al diotamen proponiendo la 
aprobaoión del acta y admisión oomo Di
putado del Sr. D. Rufino Beltrán, el cual 
fué proolamado, haoiendo oonstar su voto 
en oontra los mismos Sres. Pí, Talavera y 
Miranda. 

También fueron aprobados por unani
midad los dictámenes de ls Comisión per 
manante relativos á Isa actas de los seño
res D. Jerónimo del Moral y D. Rioardo 
Cuoi l l y Ruis, que fueron proolamado 
Diputados por el distrito de Inolusa-Ge-
tafe. 

Con el voto en oontra de los Sres. Pí y 
Tslsvers, por considerarlo inoluído eu la 
inospsoidal antes señalada, y sin perjui
oio de elevsr ls oportuns oonsults, fué 
sprobsdo el diotsmen de la Comisión per
manente de sotss relativo á la del señor 
D. Demetrio Borrallo, que foé sdmitido 
oomo Diputado por el oitado distrito de 
Iuoluas-Getsfe. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó ls sesión, señalando el se
ñor Presidente oomo orden del día para 1> 
próxima, los dictámenes de la mayoría de 
la Comisión permanente de actas en las de 
los señores Dipulsdos eleotos, D. José Pé-
res Negro, D. Tiberio Lopes González, Doa 
Looss del Csmpo, D. Msnuel Bernsldo de 
Quirós, D. José del Poso y Egozque, Doa 
Eugenio Cemborsin y España, D. Cipriano 
Gesteros y D. Aurelio Navarro de l i L ' 1 1 * 
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de, y •otos particulares del Sr. Miranda y 
Lillo i cada ano de los expresados dieta-
menea. 

E l Dlputsdo Secretarlo, F . Pí A r -
aaags. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M a d r i d 

Secretaría 

Ls Junta munioipal se halla oitsds 
pars oelebrsr sesión en estss Gasas Consis
toriales el día 1.° de Dioiembre próximo, 
i las dos y med<s de ls tsrde, ooo objeto 
de ocuparse de los ssuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntsmiento modifican
do ls tarifa del presupuesto vigente sobre 

La Junts munioipsl en sesión oelebrada 
introducir en la tarifa general del impuesto 

Suprimir las partidas comprendidas 
bajo el epigrsfe de «Metales» en la sección 
3.* en conformidad á lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Junio úl t imo. 

Idem la partida núm. 73, relativa á 
las aguas minerales. 

Introducir en lss partidas 57 y 55, las 
alteraciones ya acordadas, estableciendo 
separación entre la sémola en sacos que 
adeudará por la «.* á tres pesetas el quin
tal métrico, y la sémola en paquetes que 
adeudará por la 2.* á diez pesetas. 

Agregar á la partida 59, los cominos, 
alpiste, cañamones y linaza, que adeudaran 
á razón de 0*50 pesetas el quinta, métrico 

Que figure en partida separada las 
uvas para vino, á razón de cuatro cént i 
mos y medio el kilogramo. 

Agregar en la partida 99 la palabra 
secos, á los dátiles. 

Y por úl t imo, consignar á ls ssl común 
un adeudo de tres oéntimos por ki logra
mo, modificándose l s nota o.* de laa acla
ratorias, sustituyendo la palabra seis por 
por la dos, trstsndo del cómputo regulsdo 
áoada vaca. 

Lo qne ae anunoia al público para au 
oonooimiento. 

Madrid 22 de Noviembre de 1894.-= E l 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

A.i»g-a,rtda 

Con el fin de constituir la comunidad 
de regantes áe ests v i l la y acordar las ba 
ses á que dentro de los modelos aproba
dos por la superioridsd, se han de sujetsr 
las ordenanzas y reglamentos, y nombrar 
una comisión de su seno para que desde 
luego formule los proyectos, se oonvoos 
a Junts genersl á todos los interessdos en 
el aprovechamiento de las sguss públi
cas de este pueblo, cuys Junts tendrá l u 
gar en las Casas Consistoriales de ests lo
calidad el dís 6 de Enero de 1895, á Isa 
once de la msñana . 

Lo que se hsoe público por medio del 

tendido de cables séreos destinados si 
alumbrado eléotrleo. 

Acuerdo del Ayuntamiento la j ub i la
ción de un Sobrestante de vía3 póblioas 

Idem íd. disponiendo [le jubilación de 
an Ayudante faeuttatlvo de la Seeoión de 
edificaciones. 

Idem íd. disponiendo ls forms de psgo 
de las obrss que han de realizarse, previa 
subasts, para la construcción de alcanta
rillado en las calles de Sagasta y Genova • 

Idem id . aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para oontratar el suministro 
de piedra partida para las vías públicas 
del Ensanche. 

Lo que se snunois pars oonooimiento 
del públioo. 

Msdrid 29 de Noviembre de 1894.=E1 
Seoreterio, Francisco Ruano. 

el día 22 de Ootubre úl t imo, ha acordado 
de consumos las modificaciones siguientes: 

U N I D A D 
de 

adeudo 

Cuotas de 
las tarifas 
actuales 

Alteracio
nes acor

dadas 

L i t r o . . . . 0 75 1 00 

a 0 06 0 05 
Kilogramo 0 50 0 80 
Quintal métrico 1 00 2 00 

presente de oonformidad con lo dispuesto 
en la regla 2.* de la Instruooión aprobada 
por Real orden de 25 de Junio de 1884, 
diotado pars formar y tramitar las orde
nanzas y reglamentos de regantes. 

Arganda 26 de Noviembre de 1894.= 
E l Aloelde, Gregorio Riazs. 

V a l d a r a o e t e 

Las subastas para arrendamiento de los 
hornos de pan pertenecientes á los propiog 
de ests vi l la para el año de 1895, tendrán 
efeoto los días 16 y 23 del Dioiembre próxi
mo, de once á dooe de sus mañanas en la 
Sala Consistorisl, por los tipos siguientes: 

Pesetas 

Horno de arriba 125 
Horno de abajo 178 

Los pliegos de condioiones se tienen 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tsmiento, y se leersn en el acto de los re-
matea. 

Yaldaracete 26 Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde, Deograoiaa Pitaño. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala dé lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc • 
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguids á Francisco Losa Bibiano y otro 
por atentado y en la que es parte el Minia-
terio Fisoal, ha diotado la referida seooión 
2 . a auto oon fecha 9 de Ootubre señalando 
el dia 7 de Diciembre próximo y hora de 
la una en punto de au tarde para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio orsl , man
dando se oito á los testigos Fermín Martin 
Fernández y Pedro Ruiz Nogales, cuyos 
domioilios se ignorsn, oomo lo verifico 

por medio de ls presente, i fin de qus 
oompsresesn snte la expresads Ssls, sita 
en el piso bajo del Pslsoio de justioia, 
(Sslesss) en el indieedo día y hora; ha
ciéndoles ssber al propio tiempo la ob l i 
gación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Msdrid 23 de Noviembre de 1894.=E1 
Ofloial de Sais, Edusrdo Domíngues. 

Juzgados de pr imera ins tancia 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia dioteda en 

este dís , por el Sr. D. Franoisoo Mart i 
nes Daban, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital, ae oits y llama á Manuel 
Sánchez Gal vez, natural de Trijueque, 
partido judioial de Brihuegs, provinoia 
de Guadalajara, de cinouenta y nueve 
años de edad viudo jornalero, y qoe se
g ó a manifestación que este hizo ente el 
Juzgado de Guardia, habitaba en la posa* 
da de San Blas, sita en la calle de Ato
cha, núm. 147, para que dentro del tér
mino de oinoo dfas que empezarán á con
tarse deade el siguiente s i en que tengs 
lugsr ls inseroióu del presente en ls Qa-
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de ls 
provinois, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en oausa que se si
gue por robo de una bufanda y 14 ó 15 
duros á dicho sujeto; aperoibido que de 
no comparar le parsrá el perjuioio á que 
hsys lugar en derecho. 

Madrid 26 de Noviembre de 1894.= 
Franoisco Martínez y Daban.=El Actua
rio, Federico González del Rivero. 

BECERREA. 
D. José Soto y Torre, Seoretario del 

Juzgado instructor de Becerrea. 
Certifico que en el sumario que se ins

truye oontra el processdo D. Claudio Ló
pez de Neira, por estafa de un pliego 
certificado á Hipólita Florez, obra la s i 
guiente: 

Requisitoria.—Por la presente se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Claudio 
López de Neira, viudo, de treinta y seis 
años de edad, hijo de D. Antonio y Doña 
Isabel, natural de Fomagrava y vecino 
que fué de esta v i l l a , y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero por haber
se marchado á Madrid, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta y 
B O L E T Í N O F I C I A L de aquella Corte, oom
parezoa ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan de este sums
rio; apercibido de que si no lo hsoe le ps
rs rá el perjuioio á que hubiere lugar en 
derecho. < 

Y estsndo decretada la prisión provi
sional del menoionsdo processdo, ruego 
á todas las Aotoridadea tanto civiles como 
militares, procedsn á la busos y captura 
del mismo, y caso de ser hsbido, lo pon
gan á disposioión de este Juzgsdo con lss 
seguridades debidas. 

Becerrea 19 de Noviembre de 1894.= 
E . Sala, José Soto. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N or í-
ciar, de Msdrid, expido l s presente en 
Becerrea á 19 de Noviembre de 1894.*»* 
Joaé Soto. 

D. José Soto y Torre, Seoreterio del 
Juzgado instructor de Beoerreá. 

Certifico que en el sumario que se ins
truye oontrs el procéselo D. Claudio L ó 
pez de Noira, por estsfa de o o certificado 
dirigido á Antonio Valle Santio, obra la 
siguiente: 

Requisitoria.—-Por la presente se oits, 
llama y emplaza al processdo D. Clsodio 
Lopes de Neire, viudo, de treints y sela 
sños de edsd, Alumno del Notariado, hijo 
de D. Antonio y DoSs Isabel, nstursl de 
Fomsgrsvs, y veoino que fué de esta v i l l a , 
ignorándose su sctusl psrsdero por haber
se ausentado 4 Madrid, para que dentro de 
diez dies, á oontsr desde ls inseroión de le 
presente en el B O L B T Í N O F I C I A L y Gaceta 
oficial de aquella Corte, oomparesoa ante 
este Juzgado, á responder de los csrgos 
que le resultsn de este sumsrio; apercibi
do de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Y estsndo decretada la prisión provi
sional de dioho sujeto, ruego y encargo i 
todas las Autoridsdes tsnto oiviles como 
militsres procedan á la busca y oaptura 
del expresado procesado, y en el oaso de 
ser habido, lo pongan á disposioión de mi 
autor id ad. « B e c e r r e a Noviembre 2 i de 
1894.=E. Sala, José Soto. 

Y psrs su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de Msdrid, expido la presente en Be
oerreá á 21 de Noviembre de 1894.=José 
Soto. 

REINOS A 

D. Agapito de las lleras y Herrero, 
Juez de instruooión de ests v i l l s y su psr
tido. 

Por ls presente y oomo comprendido 
en el oaso primero del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento eriminal, llamo al pro
cesado Arturo Ruiz Costa, hijo de Vicente 
Costa y Flanl ls , Ofioial de zapatero, que 
ha sido del fabricante D. José Campos, en 
la Ciudad de Mahón, el oual se halla 
acompañado de una mujer llamada Car
men Seco y de una niña de corta edad, y 
onyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez dias, oon
tados desde la publioación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
can ante este Juzgado, á fin de prestar de
claración indagatoria en causa que oontra 
el se instruye, por hurto de una potra de 
Constantino Fernández; bajo apercibi
miento de que si no se preséntese sute 
este Juzgsdo en aquél plszo será declara
do rebelde y le parará el perjuioio á que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

A la vez ruego á todas las Autoridsdes 
y Agentes de la policía judioial, procedsn 
á ls busca del susodicho Arturo Ruiz Cos
ta, el oual salió de ls oiudsd de Mahón, el 
día 17 de Junio del año sotusl, en el v a 
por Ciudad de Mahón, oon direooión 4 
Barcelona y con feoha 11 de Julio, lo hizo 
de esta v i l l a , en unión de referidos mujer 
y n i ñ s , para la Giudsd de Msdrid, ouya 
prisión provisional de referido procesado, 
ha sido declsrsds por suto de esta fechs, 
y en oaso de ser habido, le capturen y dis
pongan que sea conducido con las debidas 
seguridades á la Cároel de este partido y 
á mi disposioión. 

Dsds en Reinoss á 23 de Noviembre de 
1894. = Agapito de las liaras. =»P. S. M . , 
Alejandro Manedo. 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis G i l Cervera, Jues munioipsl del d is
trito de ls Latina, se oits y llama por tér
mino de oinoo dias, á Maria Llssno P i -
mentes, de veintioinoo años, natural de 
Msdrid y que dijo v iv i r en ls Corte, sin 
domioilio, á fin de que oomparezoa en l a 
Sala audiencia de este Jusgado, sito en l a 
calle de las Maldonadas, n ú m . 11, princi-

Agenjo, bíter, vermouth, benedictino, chartreusse, y ani
sete de Burdeaux, flicores ó ratafias de) 

Leche, quedsndo modificada también la quinta de las 
notas aclaratorias en el sentido de rebajar á dos litros 
el cómputo diario á cada vaca 

Queso extranjero 
Hoja de maiz 
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pal, para la práctica da una düigeneia 
pendiente en el mismo; apercibida qua de 
no eompareoer la parará al perjuioio qoe 
haya lugar. 

Medrid 20 de Noviembre de 1894.=» 
V . * B . ° = G i l . = E I Seoreterio L . Julián 
Fernándes Gereia. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Luis G i l Cervere, Jues munioipal del dis
trito de la Letine, se eite y Heme por tér-
mino de eineo dies, á Antonio Barreda 
Amaro, de sesenta y eisoo anos, natural 
de Madrid, y qne dijo vivi r en le ealle del 
Meedn de Peredes, 35, á fin de que com
parezca en le Sele eudlenoie de este Juz
gado, sito en le eelle de lea Maldonadas, 
número 11, prinoipal, pare le práetiee de 
una diligencie pendiente en el miamo; 
eperoibido que de no comparecer le pererá 
e l perjnieio que heye luger. 

Medrid 21 de Noviembre de 1894.= 
V.° B .°=Gi l .=-El Secretarlo, L . Julián 
Fernández García. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de le Latina, se oita y llama por tér
mino de cinco días, á Fernando Nieto Ló
pez de euerenta y seis años, natural de 
Aranjuez, provínote de Medrid, y que dijo 
vivir en le eelle del Duque de Osuna, i , 
á fin de que comparezca en la Sala aud ¡en
cía de este Juzgado, sito en la calle de las 
Msldonadas, núm. 11, principal, para la 
práotica de una diligenoia pendiente en el 
mismo; aperoibido que de no eompereoer 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1894.=» 
V.° B . ° = G i l . = E l Seoretario, L . Julián 
Fernándes Garofa. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinco días á Eugenio Salazar N . , de 
treinta y dos años, natural de Muñana, 
provinoia de Av i l a , y que dijo vivir en la 
eelle de Arganzuela, 34, á fin de que com
parezoa en la Sala audienoia de este Juz
gedo, sito en la oalle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipal, para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no oompareoer le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1894.es 
V.° B . 0 = G ü . = E l Secretario, L . Julián 
Fernández García. 

Eo virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de oineo días, á Manuel Santos G u 
tiérrez, de cincuenta y siete años, natural 
de Zamora, y que dijo vivir en la calle de 
las Urosas, 10, segundo, á fin de que com 
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gedo, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipal, para la práctica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no comparecer le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembro de 1894.= 
V . f l B.°s=Gil .=El Secretario, L . Julián 
Fernández García. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico 

En virtud de lo diapuesto por Beal or
den de 20 de Octubre próximo pasado, esta 

Dirección generel he eeSeledo el die 15 
de Enero de 1895, á lea tree de le terde, 
pere le adjudicación en públioa subaata 
del suministro de 50 reames de pepel ne
ceser io pare continuar le estampación y 
edioión del Mapa topográfico de España, 
en escala de 1: 50.000, con erreglo á la 
muestra que estera de manifiesto en el 
Negociado 5.° de la misms, euyo importe 
totel esoiende á le eentided de 3.000 pé
setes. 

Le subeste se celebrará en Medrid en 
le ezpresede Direooión generel, site en le 
casa, núm. 8 de le eelle de Jorge Jnan 
(berrio de Salamanca), en los términos 
prevenidos en le instrnooión de 11 de Sep
tiembre de 1886; hallándose de manifiesto 
desde este día hasta el día 10 de Enero de 
1895, en dicho local y Negooiado 5.°, para 
oonooimiento del públioo, el presupuesto 
y condiciones facultativas. 

Los pl iegos de proposioiones para tomer 
parte en la subaste se edmitirán en el Ne
gociado 5.° de le Dirección generel, de 
onee á oineo de le tarde, desde el die de 
la pnblioaoión de este enuncio en le Ga
ceta, hasta el dia 10 del citado mes de Ene
ro, y eu los Gobiernos c ivi les de todas las 
provinoias de la P e n í n s u l a , hasta dioho 
día y horas de despacho que tengan esta
bleoidas. 

Las proposiciones pare poder opter á 
la liciteción, han de extenderse en papel 
timbrado de lá clase 12. a, según lo dia
puesto por la vigente ley del Timbre del 
Estado de 15 de Septiembre de 1892, ca
pítulo 3.°, Seooión segunda, art. 27, pá
rrafo teroero, presentándolas en los expre
sados Negooiado y Gobiernos oiviles, es -
trlotamente arreglados al adjunto modelo 
en pliegos eerredos, y la oantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 
150 pesetas en metáiioo ó en valores de la 
Deuda pública, al tipo del preoio medio 
que los expresados valores en que se haga 
el afianzamiento hubieran tenido durante 
el mes anterior al en que éste se verifique, 
según lo dispone el Real deoreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo aoompañar por 
separado á cada pliego el dooumento que 
acredite haber consignado dicha eentided 
en la Caja general de Depósitos ó en le 
sucursal de cualquiera de las provincias, 
del modo que previene la citada ins
truooión. 

E n el caso en que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto al sorteo entre las mismas que maree 
el ert. 12 de la referida instruooión. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de..., enterado del 
anunoio publioado oon fecha... y de las 
oondioiones y requisitos que se exigen para 
la adjudioeoión en públioa subaata del su
ministro de 50 resmas de papel neoesario 
para continuar la estampación y edición 
del mapa topográfico de España, en escala 
de i : 50.000, se compromete á tomar á su 
oargo dieho servicio oon estriota sujeoión 
á los expresados requisitos y oondioiones, 
por la cantidad de... (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero advlr
tiendo que será desechada toda proposioión 
en que no se exprese terminantemente la 
cantidad en pesetaa y oéutimos, escrita on 
letra por la que se compromete el propo
nente á la ejecución del servioio. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Condiciones particulares que además de lae 
facultativas y de las generales aprobadas 
por Beal decreto de 10 de Julio de 1861 
i instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en cuanto puedan ser aplicables 
al servicio de que se trata, han de regir 
en la contrata para el suministro de 50 
resmas de papel necesario para continuar 
la estampación y edición del Mapa topo
gráfico de España, en escala de i: 50.000. 
1. a Pare el otorgamiento de la escri

tora de contrata aeeonsignerá como fianza 
en Medrid, en le Teioreríe Central de le 
Haciende públioa, el 10 por 100 de le een
tided en que se hubiese edjudicedo el ser
vicio, de oonformided con lo establecido 
en el ert. 15 de le instruooión de 11 de 
Septiembre de 1886, cuye fianza qnederá 
en garantía haata qne ae deolare al oon
tratista libre de toda responsabil idad eon 
arreglo á le 2.* de estas condiciones. 

2. a No se devolverá la fianza al oon
tratista hasta qne heya efeotuedo le en
trega de todo el material facultativo con
tratado. 

3 . a Será obligaoión del contratista 
otorgar en Medrid la escriture de contrete 
en el término de diez dies, á contar desde 
la aprobaoión del remate bajo pena de 
pérdida del depósito heoho pare tomar 
parte en la subasta. 

4. a Será también obligaoión del oon
tratista satisfacer el importe de la inser
ción del presente pliego en la Gaceta y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ia provinoia de 
Madrid, cuyos justificantes de pago debe
rá aoompañar á la esoritura de contrata 
como lo dispone la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1875. 

5. a La entrega de las resmas de papel 
por el contratista, se hará enda forme que 
determina la oondioión quinta de les fa
cultativas. 

6. a Si la entrega sufriese retraso por 
culpa del oontratista pagará la oant idad 

de cinoo pesetas por oada un día de 
demora. 

Eo la recepción se levantará aota sus
cripta por el empleado ó empleados que 
el Direotor general del Instituto designe. 

7. a En el oaso de que el servioio no se 
hubiere ejecutado con entera s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones serán de ouenta del 
oontratista cuantos gastos ocurren para 
que se obtenga la más oompleta oonfor
midad. 

8. a El pago del servioio se hará en un 
plazo después de aprobadas laa aotas de 
reoepoión correspondientes por medio de 
libramiento expedido por la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este Minis
terio oontra la Tesorería Central y de 
aouerdo oon la Direcoión general del 
Tesoro. 

9. a En el caso de que la Direooión ge
neral del Instituto necesitase mayor nú 
mero de resmas de papel que el presu
puesto, el contratista se obliga á suminis
trarla en igual forma y preoio no exce-
diendo este suplemento de la quinte 
parte. 

Madrid 14 de Noviembre de 1894.=EI 
Direotor general, Arril laga —Es copia. = 
Arr i l laga . 

Pliego de condiciones facultativas que ha 
de reunir el papel que se necesita para 
continuar la edición de Jas hojas del 
Mapa topográfico de España, en escala 
de 1: 50.000. 

1.a La Direooión general contrata el 
suministro de papel blanco, que ae calcu

la necesario, por ahora, pere le estampa, 
eidn de les hojee del Mepe, en le oentidm 
de oinonente resmas, de quinlentes hojai 
útiles cede ana, sin contar les de costura, 
el preoio máximo de 60 pésetes resma. 

2. a E l tameño de oade hoja será de 
861 milímetros de largo por 662 de ancho 
(O,* 8 6 1 X 0 » 662). 

3. a E l pepel de oeda hoja será de cali, 
ded, eolor, pesta, l impíese y satinación 
iguales á le de le muestra, que se acom. 
paña á este pliego de oondioiones. 

4. a E l peso de oada reame será de 61 
kilogramos cuando menos. 

5. a Le entrega de lea 50 reames ae ve. 
rifloará en la Direooión generel del Insti
tuto Geográfioo y Estadístico, dentro del 
plazo de veinticuatro dies, á oonter de la 
feoha de la adjudicación definitiva del re
mate. 

6. a E l reconocimiento del papel sumi
nistrado se ha rá por las personas que de
signe la Direooión general. 

Si del reoonooimiento resultase que ee 
debe deseohar alguna parte del papel, por 
no reunir las condiciones exigidas, el cou 
tretista las retirará por su cuente, repo 
niéndole dentro del término de quince 
días. 

Madrid 20 de Octubre de 1894.=Apro 
bado.—El Direotor general.—Es copia.-. 
Arri l laga. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

E l día 5 del mes éntrente á las doce de 
la mañana, se oelebrará conourso en esta 
Comisaria de Guerra para la compra de 
harina de flor, y todo pan, cebada, paja y 
leña oon destino al servioio de la Faotoria 
de Snbistenoiaa de este Cantón, debiendo 
ser escritas las proposiciones que se pre 
sen ten en dioho acto y loa artioulos reunir 
las condiciones reglamentarias, eoompa 
ñendo muestras de los que se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 25 de Noviembre 
de 1894.=El Comisario de Guerra, Frac 
cisoo Llorens. 

ANUNCIOS 

Barrionuevo, 15, Madrid 
Esta acreditada Gasa, que lleva esta

blecida cerca de treinta años, además de 
todas las manufacturas de Relojería, 
dedica á la especialidad de los relojes de 
torre para iglesias y edificios públicos.— 
Desde 800 pesetas en adelante, (la coló* 
oaolón aparte.) 

Los relojes de torre sistema Canseco, 
tienen privilegio de invención en España 
y en Francia; no necesitan pesas, pues 
marchan con motores de resorte. Lo mia
mo los Municipios que las Parroquias, 
pueden adquirirlos direotamente y sin su* 
basta, porque la ley exceptúa de este re
quisito á los productos privilegiados. 

Las campanas Canseco, oon sus yugos 
de hierro, están hechas de metal espeoial 
y tienen también privilegio de i n v e n c i ó n . 

Dirigirse pidiendo catálogos y todo gé
nero de detalles á D. Antonio Canseco, Re
lojería Central: Barrionuevo, 15, Madrid. 

En esta provincia, Canseco tiene coló* 
eados relojes en Belmonte de Tajo.—Val-
delaguna.—San Sebastián de los Reyes.-* 
Pozuelo de Alarcón.—Dagsnzo de Arri
ba.—Mejorada del Campo.—Veldemoro.-
San Martin de le Vega.—Pinto.—Colme
nar de Oreja.—Griñón.—Aranjuez, pose
sión del Sr. Moretones.—Perales de Ta
juña.—Aranjuez, Ayuntamiento .—Cha
martin de la Rosa.—Chinchón.—Becerril 
de la Sierra.—Alcoroón.—Carabancbeh 
Hospital mil i tar .—Valdetorres de Ja
rama. 

MADRID: 1894.—Eso. Tip . del Hospioio. 
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Me» de Noviembre de 1894 

B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Noviembre de 1894 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Reales deoretos de dimisión de Minis
tros y nombramiento de los nuevos.—Dia 
8, núm. 265. 

Real deoreto eneargando interinamen
te del Ministerio de Ultramar al Presi
dente del Consejo de Ministros.—Idem, i d . 

Reales deoretos disponiendo que el 
Presidente del Consejo de Ministros cese 
en el despeobo interino del Ministerio de 
Ultramar y enoargando de éste á D. Bue
naventura Abarzuza.—Dia 8, núm. 268. 

Resolviendo une oompetenoie suscita 
de entre el Gobernedor oivil de le provín
ole de Sentander y el Juez de instrnooión 
de Cabuérniga.—Idem. i d . . 

Reales deoretos nombrando Presidente 
y Vicepresidentes del Senado pare le pró
xima legislatura.—Dia 12, n ú m . 271. 

Real deoreto resolviendo la oompeten -
ola snsoitada entre el Gobernedor de le 
provínole de Medrid y el Juez de primere 
inatanoia é inatruooión del distrito de le 
Inolusa.—Dia 29, núm. 286. 

» 

Ministerio de Estado 

Disponiendo que le Gorte viste de luto 
durente veintiún dies, oon motivo del fa
llecimiento de S. M . el Emperador de R u 
sia.—Die 2, núm. 263. 

Idem id . durante seis días oon motivo 
del fallecimiento de S. A . R . el Prínoipe 
Carlos Augusto.—Dia 27, núm. 283. 

Ministerio de Orada y Justicia 

Continueoión del Reel deoreto en que 
se indioen lea bases pera la reforma de la 
ley sobre orgenisaoión judicial.—-Dia i . ° , 
número 262. 

Real orden relativa á ineompatibilIda-
des en los cargos de los funcionarios de le 
earrere fisoal y judioiel.—Dia 9, n ú m e 
ro 269, 

Idem referente á nombramientos de 
Jueoes munioipales.—Dia 20, núm. 278. 

Idem relativo á ejeeuoionee de pena 
capital.—Dia 29, n ú m . 286. 

Ministerio de la Querrá 

Real orden oirouler indicendo les ope
raciones que ae ben de verificar en la en
trega en Caja de los mozos alistados del 
preaente reemplazo.—Dia 13, núm. 272. 

Idem disponiendo que loa reclutas del 
reempleso de 1888 pasen á le eegunde re-
lerva.—Dia 17, núm. 276, 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Reel deoreto eprobando 
les Ordenanzas generales de la Renta de 
Aduanas.—Dia 8, núm. 268. 

Ministerio de la Gobernación 

Reales deoretos admitiendo la dimisión 
á D. Juan Montilla y Adán, del oargo dé 
Director general de Correos y Telégrafos 
y nombrando en su luger á D. Antonio 
Barroso y Castrillo.—Dia 29, núm. 286. 

Ministerio de Fomento 

Reel orden Hernando la atención de 
los Municipios referente á la provisión de 
Esouelas públioas.—Dia 30, núm. 287. 

Ministerio de Ultramar 

Recles decretos edmitlendo le dimiaión 
á D. Diego Aries Miranda del oargo de D i 
rector generel de Haoiende de este Minis
terio y nombrando en su lugar á D. Pedro 
Rodríguez de la Borboya.—Dia 21, n ú 
mero 279. 

Gobierno civil 

Circular poniendo de manifiesto el ex
pediente instruido oon motivo de los re
cursos de elzade interpuesto por varios 
vocales de le Comisión de Ensanche.— 
Die 1.°, n ú m . 262. 

Subasta para el aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte denominado 
Dehesa boyal, perteneoiente el Ayunta
miento de Anohuelo.—Dia 5, núm. 265. 

Cirouler poniendo de manifiesto el ex
pediente instruido oon motivo del recurso 
de elzada interpuesto por D. José Méndez 
y D. Jaointo López sobre prolongeoión del 
trenvie de Esteolones y Mercados.—Dia 6, 
número 266. 

Relaoión de los propietarios á quien 
hay que ooupar temporal mente un terreno 
con motivo de la oonstruooión de la carre
tera de Campo-Real.—Dia 7, núm. 267. 

Subastes para el aproveohamiento de 
pastos de varios montes de esta «provin
cia.—Dia 8, núm. 268. 

Idem i d . id.—Dia 9, n ú m 269. 
Idem id. id.—Dia 10, núm. 270. 
Idem id. id.—Dia 14, n ú m . 273. 
Aviso de beber espiredo el plezo pere 

qne pudieren presentsr lee reolemeoiones 
de los terrenos que deben ser expropiados 
oon motivo de le oonstruooión de le carre
tera de Loeches á Nuevo Bastan.—Dia 15, 
núm. 274. 

Circular poniendo de manifiesto'el ex
pediente instruido oon motivo del recurso 
de alzada interpuesto por varios Vocales 
de la Comisión de ensanohe.—Dia 17, nú
mero 276. 

Idem id. por el Tesorero de la Comi
sión especial de ensanohe.—Idem, id . 

Subasta para el aprovechamiento de 
pastos del moute denominado Dehesa bo
yal Vega, perteneciente al Ayuntamiento 
de Daganzo.—Dia 19, n ú m . 277. 

Circular para que los Aloaldes presten 
auxilio al Visitador que ba de haoer la 
recaudación de los valores que anualmen
te satisfacen los ganaderos á la Asociación 
general.—Dia 20, núm. 278. 

Subastas para el aproveohamiento de 
pastos de varios montes de esta p rov ín 
ola.—Idem, i d . 

Idem id. id .—Dia 21, n ú m . 279. 
Aviso del pagador de Obras públioas 

de esta provinoia do que el día 26 se pro
cederá en el Ayuntamiento de Torrelagu
na al pago de lo que oorresponde por las 
finoas ocupadas con motivo de la oons
truooión de la oarretera do dicho punto á 
Guadalajara.—Idem, id . 

Diotaudo varias disposiciones para la 
entrega en Caja de los mozos alistados pa
ra el reemplazo del presente ano.—Idem, 
idem. 

Aviso de haber espirado el plazo que se 
fijó para que los dueños do los terrenos en 
término de Fuent idueña de Tajo y Col 
menar de Oreja, pueden presentar sus re
clamaciones.—Día 23, núm. 281. 

Indicando los dias y zonas donde se 
han de verificar las operaciones de ingre
so en Caja de los mozos del reemplazo de 
este año.—Dia 27, núm. 284. 

Avisando á los dueños de los efeotos 
depositados haoe más de uu año en los al
macenes que tiene establecidos en esta 
Corte la Compañía de los ferrocarriles de 
de Madrid á Zaragoza y á Alioante.—Dia 
27, núm. 284. 

Subasta para el aproveohamiento de 
pastos del monte soto, heredad de l a T o 
rre, perteneoiente al Ayuntamiento de A l 
gete.—Dia 29, n ú m . 286. 

Diputación provincial 

Distrlbueión de fondos por eapitulos 
para sstisfaoer lee obligaciones del mes 
de Noviembre.—Dia 2, núm. 263. 

Relación de loe Jornales y materialee 

'nvertidos durante el mes de Septiembre 
en los Estableoimientos provinciales de 
Benefioenoie.—Dia 8, núm. 268. 

Recordando á los Alcaides de los pne
blos de esta proviuoia se sirvan efectuar 
el pago del segundo trimestre del aotual 
año económico.—Dia 13, n ú m . 272. 

Acta de la sesión celebrada el dia 4 de 
Julio de 1894.— Dia 20, núm. 278. 

Idem de la sesión inaugural celebrada 
el día 2 de Noviembre de 1894.—Dia 22, 
número 280. 

Idem de la celebrada el 3.—Dia 24, 
número 232. 

Idem de ia ce lébra la el o.—Dia 26 
número 283. 

Aviso de quedar abierto el pago de au
mento gradual á las Maestras de las Es 
cuelas de esta provincia.—Dia 28, n ú m e 
ro 285. 

Acta de la sesión oelebrada el dia 6 de 
Noviembre.—Dia 30, uúm. 287, 

Comisión provincial 
Subastas para el aoopio y machaqueo 

de 100 y 120 metros oúbioos de piedra con 
destino al firme de las oarreteras de la ge
neral de Andaluoía por Getafe á Leganés 
y de Cadalso ds los Vidrios á Cenicien
tos.—Dia i . ° , n ú m . 262. 

Subasta para el suministro del oslzsdo 
que se necesite en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.—Iiem, id . 

Dando las gracias á la testamentaría 
de D, J t sé López Salazar por el donativo 
hecho á la Inolusa y Hospioio de esta Cor
te.—Idem, id. 

Subastas para el aoopio y machaqueo 
do varios metros oúbioos de piedra con 
destino al firme de las carreteras de Alge
te á Fuente el Saz, de las Ventas del E s 
píritu Santo á Vioálvaro, y de la general 
de Valencia á Vi l l a r del Olmo por Campo 
Real .—Dia 2, núm. 263. 

Subasta para el suministro de varias 
ropas de cama y vestuario que se conside
ran neoesarios para el Asilo de Nuestra 
Señora de las Meroedes.-Die 2, n ú m e 
ro 263. 

Aote de la sesión celebrede el die 15 
de Ootubre,—Die 3, núm. 264. 

Subastas para el eoopio y machaqueo 
de varios metros oúbioos de piedra oon 
deslino á las oarreteras de Meco á los San
tos de le Humóse, de Colmener Viejo á 
Mansanarea el Real y de Colmenar Viejo 
4 la estaoión de Torrelodones.—Idem, id . 
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Acta «le la sesión oelebrada el día 17 
de Octubre.—Día 5, núm. 265. 

Idem de las celebradas los diss 18 y 20 
de Octubre.—Dis 6, núm. 266. 

Idem de la celebrsds el 22.—Día 7, 
número 267. 

Snbssts para el soministrfj'de dos oo-
nejos disrios qoe se necesitando el Labo
ratorio y Musco Histo-químicÓ^del Hospi
tal de Sao Jusn de Dios.—Ideftí íd. 

Aets de la sesión celebrada*el dia*24 
de Octubre.—Día 8, núm. 268. 

Idem de le oelebrada el 25.—Dia 10, 
número 270. 

Idem de la celebrada el 26.—Dia 13, 
número 272. 

Idem de la oelebrada el 27.—Dia 14, 
número 273. 

Idem de la celebrada el 28.—-Dia 16, 
número 275. 

Idem de la oelebrada el 30.—Día 19, 
número 277. 

Relsoión de los suministros heohos i 
lss fuerzas del Ejéroito y Guardia oivil por 
los pueblos de ests provinoisl—Dís 28, 
número 285. 

Aots de le sesión eelebrada el día 20 
de Noviembre de 1894.—Idem, i d . 

Junta provincial del Cerno 
Reo ti fie so lón del número de votos que 

obtuvo en las últ imas eleeeiones para Di 
putados provineialss D. Toriblo Fernán* 
des Morales.-Dia 5, n ú m . 265. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Cantidades recibidas de la Delegación 
dé v Hacienda por onenta del ejercicio ' de 
1893-94.— Dia 7, núm. 2Ó7. 

Relación óe las cantidades devengadas * 
p Ü ateneioires de primera enseñanza, en
tregadas por la Delegación de Hacienda*y 
los Ayuntamientos.—Dis 12, ndm. 271. 

Delegación de Hacienda 

Relación de los efeotos timbrados1 que 
han sido sustraídos del Almseén que la 
Compañía arrendataria de Tabaoos tiene 
estsbleoidos en la ciudad de Tarragona.— 
D i á V n ú m . 207. 

Abriendo el pago de la mensualidad 
de Septiembre' úÍMmd pa+sMob' rArfíéipés 
de Csrgss de Justioia.—Dia 9, núm. 269. 

Pliego de oondioiones psra la snbssta 
de las obras qne ss han ds haoer en el 

- edificio qne oenps el Tribunal de Guentss 
del Reino.—Dis 10, núm. 270. 

Prorrogando por (quince dial el plato 
, de expendición voluntaria de cédulas per-
j sonares del ejercicio corriente.—Idem, id . 

Ampliaoión de los efectos timbrados 

qne hsn sido sustraídos del Almacén que 
la Compañía Arrendataria de Tabaoos tie
ne estableoido en la ciudad de Tarrago
na.—Dia 13, n ú m . 272. 

Resolviendo un recurso do alsada pre
sentsdo por el arrendatario d reédu l s s per
sonales.—Dia 27, núm. 284.» 

i . , 
Administración dé Haéfsnda 
de la provincia de Madrid 

* Relsoión de los Sres. Médicos y Médi
cos-Cirujanos que hsn obtenido patente 
para el ejercicio de sa profesión en esta 
cal lar .—Dia i fo /núh* 262/ 

Idem id.—Dia 4, núm. 264. 
Idem id.—Dia 5. núm. 265. 
Idem id.—Dia 6 , núm. 266. 
Aviso i les « pr esta mi s t as h ópteteos r i os 

para qne presenten las opórlAñas declara
ciones de préstamos realisados.—Dia 21, 
r iuWÓ-279 / 

Continuación de la lista de loa Medi
óos y Medióos-Cirujanos que han obtenido 
patentes para el ejercicio dé "sü profesión.— 
Dia 22, núm. 280. 

Avissndo á los Alcaldes de los pueblos 
de ests provinoia para que remitan laa re
laciones de las patentes de Medióos.— 
Dia 28, núm. 285. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Recordando á los Ayuntamientos ls 
obligación qae tleneu de ingresar en las 
áreas del Tesoro el importe del segundo 
trimestre dsl impuesto de pesas y medi
das.—Dia 6, ndm. 281. 

Participando á los Sres. Contribuyen
tes por territorial é industrisl, que desde 
i.° de Noviembre s e d a r á principio á la 
cobranza voluntaria á 'domicilio:—Idem, 
idem. 

Nombrando auxiliar del Reoaudador 
de eontribnolones del psrtido de Aloslá 
de Hensres á D. Andrés Fernándes R u 
bio.—Dia 7, n ú m . 267. 

Citando 4 varios Contribuyentes psra 
que oompsresoan en el negooiado de Re-
oaifdaoión dé está Tesorería.—Dia 8, n ú 
mero 268. 

Nombrando Auxi l iar de la Agenoia 
ejecutiva de la quinta zona á D. Eduardo 
Cuñol y Gallego.—Dia 26, núm. 283. 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
Snbasts psra la enajenación dé todos 

los envases vacíos que resaltan sobrantes 
en los respeotivos meses.—Dia 17, núme
ro 270. 
., jj " " i r i É i t m m 
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